
Núm. 174. Sábado 20 de Julio. Año de 1872, 

boletín ©ftí'wl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
f e r t a r s e en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cayo conducto se 
pagaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS D O M A O S . 

PRECIOS DR SÜSCRICIOH.—-En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 3b' el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn numero suelto, dos reales» 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia do parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

DECRETO. 

En el expediente y autos Je compe
tencia suscitada entre al Gobernador de 
la provincia de Pontevedra y el Juez de 
primera instancia de Tuy, de los cuales 
resulta: 

Que en 27 de Julio último Manuel Ro
sendo Alonso, Juan Manuel Saavedra y 
otos vecinos de la parroquia de Pételos 
recurrieron al Juzgado de primera ins
tancia de Tuy denunciando como autores 
del delito de exacciones ilegales con abu
so de autoridad y atribuciones al Pre
sidente y Concejales del Ayuntamiento 
de Mós, y á los individuos que compu
sieron la Junta de asociados repartidores 
de los impuestos provinciales y munici
pales, correspondientes al año económico 
de 1^7o MI 1>71, fundándose en que los 
denunciados habían exigido á los expo
nentes una contribución mucho mayor 
que la que permiten las circulares de 8 
de Junio y 12 de Setiembre de 1870 y 31 
de Enero de 1871, y en que habian retar
dado la confección del repartimiento has
ta el mes de Junio, haciéndolo entonces 
á la ligera y sin publicidad, procediendo 
después al cobro de los cuatro trimestres 
de la manera mas apremiante, y valién
dose p ira ello de la fuerza pública: 

Que acompañaron á este escrito una 
exposición, que los denunciantes eleva-

• ron al Ayuntamiento de Mós, pidiendo 
que se rectificase el reparto; el decreto de 
dicha Municipalidad declarándose incom
petente para practicar tal rectificación, ya 
porque se habia declarado ejecutiva sin 
la menor reclamación en tiempo hábil, 
ya por haberse cobrado casi en su totali
dad la contribución de que se t rata , y 
110 recibos de contribución extendidos 
i favor de algunos vecinos del Ayunta
miento de Mós: 

Que en su consecuencia se instruyó 
• oportuna causa, y el Gobernador re 
quirió de inhibición al Juzgado fundán
dose en la ley de 23 de Febrero de 1870: 

Que sustanciado este incidente de 
competencia, el Juzgado declaró tenerla 
^ j a continuar entendiendo del asunto, 
^ vez que se trataba de un delito de 

exacciones ilegales cuya represión estaba 1 

encomendada á los Tribunales ordina
rios, y no exigía la decisión previa de 
ninguna cuestión administrativa: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión provin • 
cial, insistió en su competencia, resul
tando el presente couílicto que ha segui
do sus trámites: 

Visto el ar t . 24 de la ley de 23 de F e 
brero de 1S70, en el que se dispone que, 
además de los recursos administrativos 
establecidos por la presente ley, cualquier 
vecino ó hacendado del pueblo tiene ac
ción ante los Tribunales de justicia para 
denunciar y perseguir criminalmente á los 
Alcaldes, Concejales y asociados, siempre 
que en el establecimiento, distribución y 
recaudación de los arbitrios ti impuestos 
se hayan hecho culpables de fraude ó 
de exacciones ilegales, y muy especial-
mentre, entre otros, en el caso siguiente: 

«3.* Cuando las cuotas determinadas 
para los arbitrios fuesen superiores á lo 
que la ley permite:» 

Visto el voto particular formulado por 
seis Sres. Consejeros de Estado: 

Considerando que los vecinos de la 
parroquia de Pételos, si creyeron que el 
Presidente y Concejales del Ayuntamien
to de Mós les habian impuesto una cuota 
de contribución superior á la que permi
ten las leyes vigentes en la materia, pu
dieron acudir á los Tribunales ordinarios 
por medio de la correspondiente denun
cia, al tenor de lo dispuesto en el art . 24 
de la ley citada: 

Considerando que los denunciantes 
presentaron en comprobación de su queja 
ciertos recibos de contribución y otros 
documentos suficientes para que el Juz
gado de primera instancia pueda apreciar 
los hechos denunciados sin necesidad de 
que la Administración resuelva ninguna 
cuestión previa: 

Considerando, además, que el espíri
tu de la ley citada de 23 de Febrero últi
mo tiende á dej ir expedita la acción de 
los Tribunales de justicia contra los abu
sos de las Autoridades en la imposición 
y recaudación de las contribuciones; 

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y con lo consultado por el de Estado 
en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial, y lo acor
dado. 

Dado en Pahc io á once de Julio de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama

d e o . - E l Presidente del Consejo de Mi
nistros, Manuel Ruiz Zorrilla. 

En el" expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Lérida y el Juez de pri
mera instancia de Cervera, de los cuales 
resulta: 

Que á nombre de D. Jaime Oliva, Cu
ra párroco de la iglesia de la ciudad de 
Cervera, se presentó en el referido Juz
gado con fecha 17 de Diciembre de ls~.<> 
interdicto de recobrar un terreno conti
guo á la expresada iglesia, que sirve de 
paso para una puerta de entrada á la mis
ma por la parte del callejón comprendido 
entre ella y el edificio de la Universidad, 
del cual han hecho uso constante los fe
ligreses, asi como el derecho de no ser 
interrumpida la luz que entra por cinco 
ventanas que la iglesia tiene al citado ca
llejón, cuya posesión ha sido perturbada 
por haberse levantado por D.\Juan Oli
vares una pared que cierra el expresado 
terreno y quita la luz al referido templo: 

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, y prestada la cor
respondiente información, dictó el Juez 
auto restitutorio, del cual apeló D. Juan 
Olivares para ante el Tribunal superior: 

Que en este estado, el Gobernador de 
la provincia de Lérida, á instancia del 
Ayuntamiento de Cervera, de conformi
dad con el parecer de la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado 
con fecha 22 de Marzo de 1871, exponien
do que el Ayuntamiento de Cervera, en 
vista de que el terreno cuestionado for
maba un rincón que servia para depositar 
carros, piedras y basuras, y con el fin de 
que desapareciera el aspecto desagrada
ble que presentaba de continuo, habia 
acordado en sesión de 4 de Diciembre de 
1870 seguir la pared de dicho jardín has 
ta la linea que describe la casita del Vica
rio por la calle de las Vírgenes, cerrándo
la en este pun t ) , cuya pared habría de 
construirse hasta la altura de 10 á 12 pies, 
dejando una puerta para entrada y salida 
á la capilla de los Angeles ó San José de 
la iglesia de San Antonio Abad y el j a r -
din de la estampa, y fundándose en que 
al dictar la expresada Municipalidad tal 
acuerdo obró dentro de sus atribuciones, 
pues, á los Ayuntamientos compete deci
dir y resolver sobre la apertura y alinea
ción de calles y plazas, y en general acer

ca de obras públicas del Municipio: en 
que D. Juan Olivares no obró por dere
cho propio al ejecutar las obras acordadas 
por el Ayuntamiento, sino en representa
ción y por delegación de este, y en que 
los Juzgados y Tribunales no pueden ad
mitir ninguna clase de interdictos contra 
las providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes dictadas den
tro del circulo de sus atribuciones, com
prendiéndose en esta prescripción á los 
agentes designados por los mismos para 
ejecutar sus acuerdos; citando, por últi
mo, el ar t . 52, párrafo tercero y 57 de la 
ley orgánica municipal de 31 de Octubre 
de 1808, y el 10, párrafo primero de la 
provincial de igual fecha: 

Que el Juzgado sustanció el incidente 
de competencia, y después de mandar 
por su providencia de 27 de Abril de 
1 ^71, y á petición de una de las partes 
en el interdicto, se uniese á los autos una 
escritura de censo, se declaró competen
te, tomando por fundamento que la obra 
practicada impide el ejercicio de los de
rechos de servidumbre de pasos y luces 
adquiridos por la iglesia y. feligreses de 
ella: que el referido Olivares no obró por 
delegación del Ayuntamiento sino por 
derecho propio: que la autorización con
cedida por la Municipalidad de Cervera 
no tiene el carácter de providencia admi
nistrativa; y que habiendo interpuesto el 
Olivares apelación de la sentencia dicta
da en el interdicto, se sometió á la ju r i s 
dicción ordinaria: 

Que por la parte del despojante y por 
el Promotor fiscal del Juzgado se pidicV 
la suspensión de los efectos del auto del 
Juez hasta que se celebrase la vista del 
incidente que se habia verificado, cuya 
pretensión fué denegada; y habiéndose 
apelado de la providencia denegajtoria, se 
remitieron los autos á la Audiencia del 
distrito, cuya Sala primera; aceptando 
los fundamentos del auto apelado, y con
siderando que el acuerdo del Ayunta
miento de Cervera no fué aprobado por 
el Gobernador ni por la Diputación pro
vincial hasta el 11 y 16 de Febrero de 
1871, y que no se pidió por las partes se
ñalamiento del dia para la vista, declaró 
no haber lugar á la inhibitoria propuesta: 

Que el Gobernador insistió en su 
competencia, de conformidad con la Co
misión provincial, alegando que si bien 
se procedió á la ejecución del acuerdo del 
Ayuntamiento antes de que este hubiese 
sido revestido de las solemnidades que al 
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ley exige, se subsanaron las faltas come
tidas, y estas á lo sumo constituirían un 
abuso que la Administración tendría que 
corregir: que el hecho de haberse some
tido el Olivares á la jurisdicción del Juz
gado no desvirtúa el derecho para repe
tir contra el Ayuntamiento como dele
gado suyo, teniendo este el deber de sos
tener sus prerogativas y atribuciones, y 
que si por el acuerdo de la Municipalidad 
se lastimasen derechos de un tercero, por 
servidumbres ú otros conceptos, queda 
expedita la acción para hacerlos valer en 
la forma procedente: 

Que por consecuencia de esta contes
tación remitieron ambos contendientes á 
la Superioridad sus respectivas actuacio
nes, resultando el presente conflicto: 

Vista la subdivisión l . 1 del párrafo 
primero y el párrafo segundo del art . 67 
de la ley municipal de 20 de Agosto de 
1870, en las cuales se consignan las atri
buciones de los Ayuntamientos para acor
dar cuanto sea referente á la apertura, 
alineación de calles y plazas y de toda 
clase de vías de comunicación, y sobre 
policía urbana y rural, en su referencia 
al orden y vigilancia de los servicios mu
nicipales establecidos, cuidado de la vía 
pública en general, y limpieza, higiene y 
salubridad del pueblo: 

Visto el art . 77 de la expresada ley, 
que declara que todos los acuerdos de los 
Ayuntamientos en asuntos de su compe
tencia son inmediatamente ejecutivos, sal
v o los recursos que la misma determina y 
la excepción que se hace en su art. 99: 

Visto el art . 84 de la referida ley, se
gún el cual los Juzgados y Tribunales no 
admitirán interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos de su 
competencia. 

Visto el art . 5S del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, el cual previene 
que el Tribunal ó Juzgado requerido, de 
inhibición, luego que reciba el exhor
to , suspenderá todo procedimiento en el 
asunto mientras no se termine la con
tienda por desistimiento del Gobernador 
ó por decisión superior, so pena de nu
lidad de cuanto después se actuare: 

Visto el ar t . 60 del mismo reglamen
to, que dispone que una vez citadas las 
partes para la decisión del incidente, el 
Juez señalará dia para la vista del articu
lo de competencia, después de la cual 
proveerá auto motivado declarándose 
competente ó incompetente: 

Considerando: 
I ; Que el acuerdo dictado por el 

Ayuntamiento de Cervera sobre alinea
ción del callejón comprendido entre la 
iglesia de San Antonio Abad y la Uni
versidad y parte de la calle de las Vírge
nes hasta la casita del Vicario, tiene por 
su naturaleza el carácter de providencia 
administrativa: 

2.* Que si al llevar á ejecución el re
ferido acuerdo, se han lastimado dere
chos legítimos de un tercero derivados de 
las servidumbres de paso y luces, cuya 
defensa se viene sosteniendo por el Pá r 
roco de San Antonio Abad, esta circuns
tancia no altera el carácter de aquel 
acuerdo, pudiendo además el expresado 
Párroco utilizar los debidos recursos den
t ro de la esfera de la Administración pa
r a hacer respetar los derechos que sus
tentó: 

Y 3 / Que contra las providencias ad
ministrat ivas de los Ayuntamientos y Al
caldes en los asuntos de su competencia, 
no deben admitirse interdictos por los 
Juzgados y Tribunales. 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración, y lo acordado. 

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo. « E l Presidente del Consejo de Mi
nistros, Manuel Ruiz Zorrilla. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Enterado de lo expuesto por el Minis
terio de Gracia y Justicia relativamente 
al estado en que se hallan los Juzgados 
municipales por falta de locales decoro
sos, mueblaje y demás consiguiente al 
establecimiento de dichas oficinas, y de la 
necesidad de que por los respectivos 
Ayuntamientos se subvenga á los oportu
nos gasto?, incluyendo en sus presupues
tos la cantidad bastante al objeto: 

Considerando que los referidos Juzga
dos, como su propia nomenclatura lo in
dica, tienen un carácter esencialmente 
municipal, y que por lo tanto deben me
recer de los Ayuntamientos en lo relativo 
á su decente instalación y gastos de ma
terial toda clase de apoyo y desvelos; y 
teniendo en cuenta que con arreglo á la 
vigente ley orgánica municipal de 12 de 
Agosto de IS70 sólo está en las facultades 
de los Municipios incluir en sus presu
puestos los gastos propios y anejos de los 
mismos: 

S . M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que por V. S. se signifique á di
chas corporaciones la conveniencia de 
que sufraguen, además de los gastos que 
quedan mencionados en beneficio de los 
Juzgados municipales, el de la suscricion 
para los mismos del Boletín Oficial. 

De Real orden lo digo á V. S para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de Julio de 1872. =»Ruiz Zorri
lla. —Sr. Gobernador de la provicia de 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente instruido en este Mi
nisterio á instancia de D. Felipe Sádaba 
y otros Farmacéuticos de esa ciudad de 
Palencia contra un acuerdo de la Comi
sión provincial, referente al suminstro 
de medicinas á los establecimientos de 
Beneficencia de la mismi , aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 11 del raes último, ha exa
minado esta Sección el recurso de alzada 
nterpuesto por D. Felipe Sádaba y otros 
Farmacéuticos de la ciudad de Palencia 
contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial, referente al suministro de medi
cinas a los establecimientos de Benefi
cencia. 

Anunciado para el 16 de Setiembre 
último el remate para proveer de pan, 
carne, tocino y medicinas á los estable
cimiento de Beneficencia, se presentó en 
el acto el Subdelegado de Farmacia expo
niendo algunas consideraciones en virtud 
de las cuales la Comisión provincial acep
tó la proposición del mismo, reducida á 
que el suministro de medicinas se haria 
por los Farmacéuticos de la ciudad, alter
nando todos ellos con la rebaja de un 33 
por 100 sobre los precios de tarifa. La Di
putación, en su reunión rdinaria cele
brada el dia 4 de Noviembre, acordó tam

il bien admitir y aprobar dicha propuesta, 

autorizando á la Comisión provincial pa
ra formalizar el convenio por término de 
un año; pero dicha Comisión, en vez de 
cumplir aquel acuerdo, resolvió admitir la 
proposición de D. Ramiro Alvarez, que 
se comprometió á hacer el indicado su
ministro por la cantidad alzada de 1.500 
pesetas, con excepción de las sanguijue
las y de los aparatos ortopédicos, reser
vándose la Comisión el convenir más ade
lante con el mismo proponente el surtido 
de medicamentos á los dementes y niños 
que se lactasen fuera de la capital y á los 
quintos que pasasen al hospital. Fundó 
la Comisión su acuerdo en que, estando 
presupuesta para la referida atención la 
cantidad de 1.500 pesetas, d é l a cual se 
tenían ya satisfechas 250 por los meses 
de Julio, Agosto y Setiembre, la de 107 
á que ascendían las recetas de Setiembre 
era excesiva con relación al coste que ha 
bían tenido los medicamentos en los me
ses y años anteriores, resultando nota
blemente gravado el presupuesto de Be-
neficenca en términos de ser insuficiente 
para cubrir la partida destinada al efecto. 

Contra este acuerdo han interpuesto 
recurso de alzada D. Felipe Sádaba, Don 
Natalio Fuentes y D. Belino González 
Ibañez, vecinos todos con botica abierta 
en la ciudad de Palencia, manifestando 
que la Comisión provincial, en vez de 
atemperarse á lo acordado por la Diputa
ción y formalizar en su consecuencia el 
convenio para el suministro de medici
nas, cuyo servicio venian prestando los 
exponentes hacia un mes, sobreponién
dose á la ley orgánica provincial y tam
bién a l a Real orden de 15 de Julio de 
1861, contrató el suministro con D. Ra
miro Alvarez, que ni tiene botica abierta, 
ni está por consiguiente en el ejercicio de 
la profesión, ni paga como Farmacéutico 
contribución de subsidio. 

Examinadas por la Sección las prece
dentes razones no las halla suficientes 
para que el Gobierno tome en considera
ción el recurso de alzada á que se con
trae este informe, porque aun cuando la 
Comisión debió atenerse á lo acordado 
por la Diputación acerca del particular de 
que se trata, y cuidar de su ejecución; y 
cuando sus facultades no alcanzan á alte
rar las resoluciones dictadas por la Dipu
tación, es incuestionable que fundado el 
recurso de los Farmacéuticos en perjui
cios que se les han causado en los dere
chos estipulados en el contrato que auto
rizó la Diputación, no es ante el Gobier
no, sino ante los Tribunales, donde han 
debido reclamar, por cuya razón no pro
cede la alzada á que alude el ar t . 50 de 
la ley orgánica provincial, sino la deman
da ante el Juez ó Tribunal competente, 
con arreglo al art . 51 de la misma ley. 

Es de parecer por lo tanto la Sección 
que procede desestimar el recurso inter 
puesto por D. Felipe Sádaba y demás Far
macéuticos de la ciudad de Palencia, los 
cuales podrán utilizar sus derechos don
de y como vieren convenirles.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, ha 
tenido á bien desestimar el mencionado 
recurso de alznda, y que los interesados 
acudan donde á su derecho pueda con 
venir . 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. S. muchos años. Madrid 11 de 
Julio de l S 7 2 . - R u i z Zor r i l l a . -S r . Go 
bernador de la provincia de Palencia. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A 0 R | Q . 

Don José Quintana y Paz, Fiscal nombra 
do por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia para la instrucción 
del expediente justificativo del mérito 
contraído por D. Luis Roa y Veld r 0f 
durante la epidemia colérica q u e 

invadido á esta capital en el año de 
1865, y con el fin de averiguar si l o s 

servicios prestados le hacen acreedor 
al ingreso en la Orden civil de Bene-
ucencia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente en averiguación de l a 

certeza de los actos heroicos de abnega
ción y caridad que en la citada época He. 
vóacabo dicho señor auxiliando por cuan
tos medios estuvieron á su alcance á I03 
invadidos, doy la publicidad prescrita ea 
el art . 5." del reglamento dictado para el 
ingreso en la orden civil de Beneficencia 
abriendo un plazo de 15 dias á fin de que 
durante este tiempo puedan presentarse 
en esta Fiscalía, sita en el pasadizo de 
San Ginés, n u m . 5, cuarto tercero, de 
cinco á ocho de la tarde, á manifestar en 
pro ó en contra de la exactitud délos he
chos que comprende el expediente incoa
do las reclamaciones que al objeto con
duzcan. 

Madrid 16 de Julio de 1872.-=. El Fis
cal, José Quintana.—El Secretario, José 
Tomé. 

Don José Quintana y Paz, Fiscal nom
brado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para la instruc
ción del expediente justificativo del me
n t ó contraido por D. Plácido Gran íe 
durante la epidemia colérica que ha in
vadido á esta capital en el año de 1851 
como individuo que ha sido de la Junta 
municipal de socorro del distrito del 
Hospital, con el fin de averiguar si los 
servicios prestados le hacen acreedor 
al ingreso en la Orden civil de Benefi
cencia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente en averiguación déla 
certeza de los actos heroicos de abnega
ción y caridad que en la citada época llevó 
á cabo dicho señor auxiliando por cuan
tos medios estuvieron á su alcance á los 
invadidos, doy la publicidad prescrita en 
el a r t . 5 / del Reglamento dictado para el 
ingreso en la Orden civil de Beneficencia 
abriendo un plazo de 15 dias á fin deque 
durante este término puedan presentarse 
en esta Fiscalía, sita en el pasadizo de San 
Ginés, núm. 5, cuarto tercero, de cinco a 
ocho de la tarde, á manifestar en pro ó 
en contra de la exactitud de los hechos 
que comprende el expediente incoado las 
reclamaciones que al objeto conduzcan. 

Madrid 16 de Julio de 1872.-El Fis
cal, José Q u i n t a n a . - E l Secretario, José 
Tomé. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

La Comisión provincial de Madrid 
saca á pública subasta la adquisición 
los géneros siguientes con destino a 
acogidos del Hospicio: 

Metros-

Paño gris de las fábricas de 
Béjar • 

Inglesina pnra forros. . . . • 
Tela de dril para blusas. . • • 

1.77' 
1.672 
5.016 
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bajo el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la Secretaria de la 
Diputación, todos los dias no feriados, de 
doce á cuatro de la tarde; admitiéndose 
proposiciones por todos ó cada uno de 
dichos artículos hasta el dia 14 del p ró 
ximo Agosto, á las dos de la tarde . 

tfádrl i 19 i- Julio de 1872 . -E l Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA 
DE MADRID. 

A n u n c i o . 

Acordada por laExcraa . Diputación 
de esta provincia la adjudicación de un 
premio, consistente en costear de sus fon
dos un edificio-modelo para una escuela 
con casa-habitación en la localidad, cu
yas Autoridades acrediten durante un año 
mayor celo en el desempeño de todos los 
gervicios que á la primera enseñanza se 
refieren; y encargada esta Junta de reci 
bir las pruebas que asi lo justifiquen, ; 
de emitir en su dia el juicio que tales 
pruebas le merezcan; esta Corporación 
ha acordado anunciar, para conocimiento 
de los pueblos comprendidos en la jur i s 
dicción de esta Junta , principalmente de 
los Ayuntamientos, Juntas locales de en 
señanza y Maestros, que desde el dia en 
que aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia queda abierto el 
plazo hasta igual dia de IS73, para que 
demuestren por medio de hechos eviden 
tes cuál sea el pueblo cuyas Autoridades 
ofrezcan pruebas más concluyentes de 
amor hacia la enseñanza y de protección 
hacia los que de ella están encargados 

La Junta llama á todos á tan impor
tante concurso, y les exhorta á que no 
miren con desden, ni aun siquiera con 
rlaldad ó indiferencia, asunto que á todos 
interesa; pues además de la utilidad ma
ten:.: <jce ha de recibir el vecindario de 
la localidad agraciada con el premio, la 
recibirán también, moralmente hablando 
todas las demás; porque nunca serán esté 
riles los sacrificios empleados en merecer 
lo, porque la honra y el provecho que de 
ellos resulte redundarán en provecho y 
honra de todos, y porque el justo renom
bre que por ellos adquieran, cundirá por 
entre los pueblos capaces de apreciar sus 
inestimables írutos. 

Madrid 18 de Julio de 1 8 7 2 . - E l P r e 
sidente, Camilo Muñiz Vega.—Por acuer
do de la l'xcma. J u n t a provincial, Rafael 
Monroy, Secretario. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de Barcelona la cáte
dra de Metafísica, dotada con 3.000 pese
tas, que según el art . 226 de la ley de 9 . 
de Setiembre de 1857 y el 2.* del regla
mento de 15 de Enero de 1870 correspon
de al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art . 47 de di
cho reglamento, á t in deque los Catedrá
ticos que deseen ser trasladados á ella ó 
estén comprendidos en el art . 177 de 
dicha ley ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de 
20 dias, á contar desde la publicación de 
esle anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
tos Profesores que desempeñen ó hayan 

desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el título de 
Doctor en Filosofía y Letras. Los Cate
dráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por 
conducto del Decano de la Facultad ó del 
Director del Instituto ó Escuela en que 
sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubiesen 
servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines Oficiales de, 
las provincias, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 
. Madrid 11 de Julio de 1872 . -E1 Di
rector general, Antonio Ferrer del Rio. 

cupo imponible en la suma de 8.000 pe 
setas. 

Una casa en la misma calle y n ú m e 
ro, tasada según su cupo imponible de 
100 pesetas capitalizada en 10.000 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten interesar
se, y asi bien del deudor, el cual podrá 
satisfacer su débito, dietas y costas an
tes del acto si quere evitar la venta; ad
virtiendo que en el remate se admitirán 
posturas por las dos terceras partes de la 
tasación, y pasadas dos horas serán ad
mitidas las que cubran el débito y costas 
causadas. 

San Lorenzo 16 de Ji'lio de 1872.— 
El Juez municipal, Antonio Andrés.—El 
Comisionado, Francisco Márquez. 

V Y1 ATAMIENTOS. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de Salamanca la cáte
dra de Historia universal, dotada con 
3.000 pesetas, que según el art . 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2." 
del reglamento de 15 de Enero de 1S70 
corresponde al c ncurso, se anuncia al pú
blico con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 47 de dicho reglamento, á fin de que 
los Catedráticos que deseen ser traslada
dos á ella, ó estén comprendidos en el 
articulo 177 de dicha ley ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo im
prorogable de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el título de 
Doctor en Filosofía y Letras. Los Cate
dráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por 
conducto del Decano de la Facultad ó 
del Director del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán tara-
bien á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren 
servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines Oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. • 

Madrid 11 de Julio de 1872 . -E l Di
rector general, Antonio Ferrer dei Rio. 

PltOVIDENCIAS JUDICIALES. 

Alcaldía popular de Ciempozuelos. 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento por término deocho 
dias para oir de agravios el reparti
miento formado para pago de la guarde
ría rural de este término municipal y 
año económico de 1S72 á 1873. 

Lo que se hace saber á los forasteros 
terratenientes en esta jurisdicción. 

Ciempozuelos 15 de Julio de 1872.— 
Pedro Antonio López y López. 

Alcaldía popular de Gargantilla. 

El Ayuntamiento popular y Jun ta 
municipal de asociados de esta villa que 
tengo el honor de presidir, han acordado 
arrendar el arbitrio de la pesca del trozo 
del rio perteneciente á esta jurisdicción, 
habiendo señalado para su único remate 
el domingo 28 del que rige, á las once de 
su mañana, en la casa capitul-.r de este 
Ayuntamiento, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secreta 
ría de este Municipio. 

Gargantilla 13 de Julio de 1872 . -E l 
Alcalde, Manuel Fernandez. —Por orden, 
Francisco Velasco. 

el 

Juzgado municipal de San Lorenzo. 

Don Antonio Andrés, Juez municipal de 
este distrito de San Lorenzo. 

Hago saber que por providencia de 11 
del actual se acordó proceder á la venta 
de los bienes embargados por débito de 
rentas al Estado en este distrito, y en su 
virtud tendrá lugar el primer remate en 
las casas consistoriales el dia 31 del cor
riente y hora de las ocho de su mañana; 
cuyos bienes, con la tasación que se les ha 
dado, es á saber: 

Una huerta titulada deMontalco, sita 
á la calle de la Cañada, núm. 11, de ca
ber tres fanegas de regadío, equivalentes 
á 19 hectáreas y 15 centiáreas, tasada se
gún la capitalización de las 80 pesetas de 

Alcaldía popular de Guadarrama. 

Se halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
apéndice al amillaramiento y repartimien 
to de la contribución de inmuebles, cul 
tivo y ganadería de esta villa para el cor 
riente año económico de 1872 á 73 por 
el término de ocho dias, á contar desde 
la fecha, para oir las reclamaciones que 
se presenten, pues pasado dicho té rmi
no no será atendida ninguna. 

Guadarrama 14 Julio de 1872.—El 
Alcalde Alejandro Bravo. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE VALDEMORILLO Y 
PERALEJO. 

Extracto de los acuerdos lomados por el 
mismo en el cuarto trimestre del perio
do económico de 1871 72, que compren-
de los meses de Abril, Mago g Junio 
últimos, g forma la Secretaria en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 101 
de la leg municipal de 20 de Agosto 
de 1870. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 7 DE ABRIL. 

Declarada abierta la sesión, fué leída 
el acta de la anterior y quedó aprobada. 

Se dio cuenta del proyecto de presu

puesto municipal formado por la Comi
sión para el ejercicio del año económico 
de 1872 á 1873, y propuesta de arbitrios 
para cubrir su déficit, y encontrándole 
conforme y arreglado á las atenciones del 
Municipio, se acordó su aprobación y 
que se pase el expediente al Regidor s ín
dico para la oportuna censura; después 
de lo cual que se exponga al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias, á fin de que el que gus 
te pueda enterarse y hacer las observa
ciones que creyese justas , según lo dis
puesto en el art . 6 / del reglamento de 20 
de Abril de 1870. 

Se acordó asimismo que por la Secre
taria se cumpla lo dispuesto en el ar t ícu-
o 104 de la ley municipal, y habiéndose 
manifestado por el Sr. Presidente estar 
formado el extracto de acuerdos del tr i
mestre anterior, se acordó su aprobación 
y remisión al Sr. Gobernador para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Se acordó cumplir la orden de la E x 
celentísima Diputación provincial, su fe
cha l.° del actual, remitiendo copia cer
tificada de la declaración de plazas vacan
tes de Médico y Cirujano-ministrante t i 
tulares de esta villa, para que se ordene 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14. 

Abierta la sesión de este dia á las tres 
de la tarde y leida el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Se acordó el cumplimiento de la o r 
den dirigida por el Sr. Jefe de la 3.* Bri
gada de trabajos topográficos, fecha 12, 
asi como también que se anuncie al p ú 
blico haber principiado en esta jurisdic
ción las operaciones catastrales y que se 
presten los auxilios necesarios al perso
nal encargado de ejecutarlas. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 21 . 

A las tres en punto de la tarde fué 
abierta la sesión, y leida el acta de la a n 
terior, quedó aprobada. 

Se acordó expedir, con referencia á los 
amillaramientos, repartos y demás an te 
cedentes, la certificación que en escrito 
de 20 del mismo mes solicitan D. Fran
cisco Hernández, D. Venancio Moreno 
y D. Ramón Gamonal de Carlos, para los 
efectos prevenidos en el ar t . 400 de la 
ley hipotecaria. 

También se acordó el cumplimiento 
de la Real orden de 9 de igual mes, sumi
nistrando al efecto cuantos datos sean 
precisos para la formación de la Estadís
tica general de productos del país. 

Se acordó por la Corporación quedar 
enterada de la publicación de las vacan
tes de Medico y Cirujano-ministrante 
titulares de esta villa, hecha en el BOLE
TÍN del dia 19, núm. 95. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de y hecha lectura del acta de la ante
rior, fué aprobada. 

En vista de una orden del Sr. Gober
nador civil, fecha 25 del actual, se acordó 
cumplimentarla y remitir copia certifica
da de la en que se concedió al Ayunta 
miento el edificio de las escuelas de p r i 
mera enseñanza de esta localidad. 

El Ayuntamiento fué enterado del 
apéndice de riqueza formado por la Co
misión de evaluación para el año econó
mico de 1872 á 1873, y encontrándole 
conforme acordó su aprobación y que 
se fije al público en la Secretaria munici
pal por término de 15 dias para la admi
sión de reclamaciones de agravio. 



4 Sábado 20 tic Julio de 1872. 

Quedó enterada la Corporación del 
presupuesto municipal ordinario fijado 
definitivamente por la Asamblea para 
1872 á 1873, con la propuesta de arbitros 
para cubrir el déficit que resulta y en la 
forma propuesta por la Comisión que en
tiende en el asunto, y en su vista se acor
dó que se cumpla lo ordenado en el ar
ticulo 158 de la ley municipal vigente, 
remitiendo copia literal á la Comisión 
provincial, y que se instruyan con la 
brevedad que los asuntos pendientes en 
Secretaria permitan los oportunos expe
dientes de subasta para el arriendo en 
cuatro lotes de los artículos gravados co
mo recurso para extinguir dicho déficit. 

También se acordó decir á la Exce
lentísima Diputación provincial que el 
Ayuntamiento no puede destinar canti
dad alguna para la conservación y repa
ración de las carreteras abandonadas por 
el Estado, en razón á que los fondos mu
nicipales no permiten distraer ninguna 
suma á este objeto. 

Y por último, se acordó quedar ente
rado el Ayuntamiento de haber sido ad
mitido D. Eugenio Martin, de esta vecin
dad, como representante de D. Domingo 
Mamerto Ventura, vecino de Zarzalejo, 
para la Jun ta municipal de este distrito. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5 DE MAYO. 

Abierta la sesión á las tres en punto 
de la tarde y leida el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Se acordó haber visto con agrado la 
comunicación del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de 29 del mismo mes, en que 
por si y á nombre del Gobierno de S. M. 
se da las gracias á la Corporación y ve
cindario con motivo del ofrecimiento he
cho por estos al Gobierno para ei soste
nimiento-del orden en las circunstancias 
actuales. 

Se acordó asimismo quedar enterada 
la Corporación de otra comunicación de 
la misma autoridad, fecha 7, en que se 
manifiesta estar dispuestas las armas so
licitadas para los Voluntarios de la Liber
tad de esta villa, y comisionar para que 
pase á recogerlas á D. Doroteo Gutiérrez, 
Regidor del Ayuntamiento, y Secretario 
del mismo D. Lúeas Saldaña Bravo. 

8ESION ORDINARIA DEL DÍA 12. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de y siendo leida el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Se declaró por el Ayuntamiento ter
minado el sorteo de los mozos alistados 
para ei reemplazo del ejército del año ac
tual, y suspender las demás operaciones 
del mismo en virtud de lo prevenido en 
la Real orden de 13 de Marzo último. 

En virtud de haber terminado el pla
zo concedido de 30 dias para la presenta
ción de aspirantes á las plazas de Médico 
y Cirujano-ministrante titulares de esta 
villa, se manifestó por el Sr. Presidente 
que sólo se habían presentado dos solici
tudes documentadas: la una por el Licen
ciado de Medicina y Cirugía D. Antonio 
Martínez y Brotons, y la otra por el Ci
rujano-ministrante D. Julián Mugarza y 
Pascual, los cuales las desempeñan inte
rinamente; acordándose que en cumpli
miento de lo que dispone el Reglamento 
médico vigente de 11 de Marzo de 1868, 
se remitan á la Comisión provincial pa
ra que una vez hecha la propuesta pueda 
esta Corporación hacer el nombramiento 
en propiedad, con arreglo á la ley muni
cipal. 

Quedaron aprobados los expedientes 
instruidos para la subasta de derechos 
impuestos sobre los artículos de comer, 
beber y arder del año económico de 1S72 

á 1873, y se acordó que los remates pú 
blicos se anuncien para los dias 2 y 9 de 
Junio, á las once de la mañana. 

Se acordó el disfrute de pastos de pri
mavera de la dehesa boyal de este distri
to por el g inado destinado á la labor 
desde el dia 19 del actual hasta fin de 
Agosto inmediato, previo pago de 200 pe
setas en que han sido tusados; dictándose 
por el Sr. Presidente las órdenes oportu
nas para que por los guardas municipales 
se vigile lo necesario para que se haga 
con orden y sin detrimento del arbolado. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 19. 

Se declaró abierta la sesión a las tres 
de la tarde, y leida el acta anterior, fué 
aprobada. 

Se acordó expedir la certificación po
sesoria de que trata el ar t . 104 de la ley 
hipotecaria, y con referencia á los amilla-
ramientos y reparto de riqueza, á favor 
de D. Francisco Gutiérrez Higuera y 
hermanos, según tienen solicitado por es
crito fecha 17 del mismo mes. 

Quedó enterado el Ayuntamiento y 
se dio por entregado del armamento y 
municiones recogidas del Qobierno civil 
y Parque de Artillería de Madrid |>or la 
comisión nombrada en sesión de 5 de 
Mayo, asi como de haber dado esta por 
terminado su encargo, y se acordó un 
voto de gracias por la actividad desplega
da en el asunto. 

También se acordó que los gastos he 
chos por dicha comisión sean abonados 
con cargo al cap. 11, art . 1.* del presu
puesta municipal ordinario. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 2 DE JUNIO. 

Abierta la sesión á la una de la tarde y 
leida el acta de la anterior, fué aprobada. 

El Ayuntamiento quedó enterado de 
una orden de la Diputación provincial, fe
cha 29 de Abril último, por la cual se 
comunicó la aprobación definitiva de las 
cuentas municipales de este distrito cor
respondientes al año económico de IS67 
á 1868, y ordenando el reintegro por los 
cuentadantes de la suma de 1.549 escu
dos 353 milésimas á que ascienden los re
paros no justificados, y se acordó quede 
unida al expediente de su referencia y se 
comunique á los Concejales y Depositario 
responsables. 

También fué enterado de otra orden, 
fecha 28 de Mayo próximo pasado, y plie
go de reparos que ha ofrecido el examen 
de la cuenta municipal de 1868 á 1869, 
acordándose se pase dicho pliego á los 
Concejales y Depositario responsables, 
para que en el término de 15 dias lo eva
cúen convenientemente y lo devuelvan á 
Secretaria. 

Se acordó cumplir lo prevenido en la 
circular inserta en el BOLETÍN OFICIAL nú 
mero 12.1 suministrando los datos estadís
ticos referentes á patronatos, memorias 
y obras pías. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
haberse celebrado en este dia el primer 
remate para la subasta de derechos i m 
puestos sobre artículos de comer, beber y 
arder, y de haberse adjudicado á favor de 
D. Blas Cabrero y D. Venancio Part ida, 
de esta vecindad. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9. 

Abierta la sesión á la una de la tarde 
y leida el acta de la anterior; fué apro
bada. 

Se acordó cumplir una orden del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, su fecha 28 de Mayo, y remi
tir los antecedentes existentes en Secre
taria sobre concesión del edificio Escue
la pública de niños al Ayuntamiento por 
el Estado. 

Se acordó remitir a l a Administración 
económica de esta provincia la matricula 
de subsidio industrial y de comercio for
mada para el año de 1^72 á 1873 para su 
aprobación, con certificación de no h a 
berse presentado ninguna reclamación. 

Enterado el Ayuntamiento de una co
municación del Sr. Gobernador, fecha 4 
de Junio, con la cual se remiten las ins
tancias originales de D. Antonio Martí
nez y Brotons y D. Julián Mugarza y Pas
cual, aspirantes á las plazas de Médico y 
Cirujano-ministrante, para que en vista 
de no poderse formar las ternas que or
dena el reglamento médico, proceda el 
Ayuntamiento al nombramiento de estos, 
acordándose que desde luego queden 
nombrados dichos interesados para cu
brir las referidas plazas, y que se les ex
pida los oportunos títulos de nombra
miento que les acredite como tales Mé
dico y Cirujano - ministrante, dándoles 
posesión del cargo. 

Se acordó acceder á lo solicitado por 
D. Blas Aguilar y Gil, de esta vecindad, 
en escrito de 3 de dicho mes, y que se 
expida el oportuno certificado posesorio 
de una casa que le pertenece por heren
cia de su abuelo D. Manuel Gil. 

Se acordó, en cumplimiento de lo que 
^ disponen los artículos 61 de la ley muni

cipal y el 8.' del Reglamento para la 
aplicación y ejecución de la ley de 23 de 
Febrero de 1870, la formación de seccio
nes para la organización de la Junta 
municipal para el año económico de 
1872 á 1873, y que formadas las oportu
nas listas se expongan al público por tér
mino de ocho dias, durante el cual se 
admitan las reclamaciones sobre inclusión 
ó exclusión en ella; dividiéndose en tres 
secciones, territorial, industrial y de ar
tes, oficios y profesiones, parala elección 
por suerte de 27 vocales que han de com
poner con el Ayuntamiento la Asamblea 
de asociados, correspondiendo á la prime
ra 24 individuo-:, uno ala segunda y dos á 
la tercera. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DI A 23. 
Abierta la sesión á la una en punto 

de la tarde y leida el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

El Ayuntamiento quedó enterado de 
que en el repartimiento de territorial 
para 1872á 1873, publicado como provi
sional en el BOLETÍN OFICIAL núm. 145, 

había correspondido á este distrito la 
suma de 22.734 pesetas 55 céntimos; y 
después de manifestarse por la Presiden
cia que fa Secretaria tenia preparados 
los trabajos necesarios para verificar la 
derrama en un breve plazo, acordóq ue 
asi se cumpla y se den las gracias al se
ñor Presidente por el celo desplegado en 
el asunto y corresponder asi á los deseos 
de la Administración; que luego que esté 
definitivamente formado el repartimien
to individual se exponga de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal por 
término de ocho dias, y espirados .y re
sueltas las reclamaciones que se produz
can se remita á la aprobación superior 
con toda la documentación necesaria. 

Se acordó quedar enterada la corpo
ración de la resolución aprobatoria de 
la Excma. Diputación provincial, comu
nicada en 21 del mes actual por el señor 
Gobernador, recaída en el expediente de 
cuentas municipales de este distrito cor
respondiente al año económico de 1868 
á 1S69; resultando un alcance contra el 
fondo municipal de 444 escudos 664 mi
lésimas, y disponiéndose el reintegro por 
el Ayuntamiento al Depositario cuenta
dante; acordándose que asi se cumpla si 

resultaren en caja fondos bastantes I 
brir esta suma después de ordenada ? ' 
atenciones pendientes, o en otro * 
esté al resultado de liquidación deT° * 
supuesto ordinario vigente al finaliz^* 
periodo de ampliación en fin de Setí^ ? 
bre venidero, y que se comunique dich" 
orden al Depositario D. Juan Falcó n * 
su conocimiento y satisfacción. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 30. 

A la una de la tarde se declaró abier 
ta la sesión, y leida el acta de la anterior 
fué aprobada. 

El Ayuntamiento quedó enterado <u 
la distribución de fondos municipales ^ 
atenciones del cuarto trimestre que w 
fina, y acordó su abono, previa la opor 
tuna ordenación por el Sr. Presidente 
conforme lo dispoue la ley municipal 

Extracto de los acuerdos tomados por i 
Junta municipil de este distrito duran, 
te el irimestre último, que comprende 
meses de Abril, Mayo y Junio última 
á saber: 

SESIÓN DEL DIA 8 I E ABRIL. 

Bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
fué abierta la sesión a las nueve de la no
che, y leida el acta de la anterior quedo" 
aprobada. 

La Asamblea quedó enterada del pro-
yecto de presupuesto formado por la CQ. 
misión permanente para el año econó
mico de 1872 á 1873, y por unanimidad 
se acordó su aprobación, quedando fijado 
definitivamente en esta forma: gastos or
dinarios, 14.441.pesetas 13 céntimos: in
gresos, 10.302 pesetas 50 céntimos; défi
cit, 4.138 pesetas 63 céntimos; contin
gente provincial, 4.724 pesetas 44 cénti
mos; total déficit, S.863 pesetas 7 cénti
mos: también fueron enterados de la pro
puesta de arbitrios, y en votaeion nomi
nal quedó aprobada por los señores con
currentes en la forma proyectada por la 
Comisión. 

Se acordó nombrar el Vocal que en 
unión del Alcalde y Regidor sindico ha 
de formar parte del jurado para fallar en 
asuntos de recaudación y declaración de 
comisos durante el periodo económico ex
presado según las bases generales de su
basta de los artículos gravados para cu
brir el déficit, recayendo por unanimidad 
este cargo en D. Eusebio López y Guer
rero. 

Se autorizó al Ayuntamiento la tras-
ferencia al capitulo de imprevistos del 
presupuesto municipal, de la cantidad 
necesaria é invertida en recomposición 
de la tapia del cerrado de la dehesa boyal 
y casa-matadero público, en razón á 
no tener consignación en el periodo 
de 1871-72. 

SESIÓN DEL DIA 11. 
Abierta la sesión á las nueve de la no

che y leida el acta de la anterior, fué 
aprobada. 

Se hizo lectura de los expedientes (ya 
concluidos) de subasta de los artículos de 
comer, beber y arder, y encontrándose 
conformes y arregladas á las bases gene
rales aprobadas en sesión anterior, se 
acordó su aprobación y que en 1 • de 
Julio inmediato se ponga en posesión * 
los rematantes á cuyo favor 8 e a d J u 7 ^ 
carón los remates, según aparece de 
respectivas actas de subasta. 

Y para que pueda tener efecto su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia pongo el presente extracto en ^ J 
deraorillo 10 dé Julio de 1 8 7 2 . - V . • 
El Alcalde, Enrique Valiño. - L u c a s 
daña. -
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